
DECRETO §OBRE LA §OLEMIII}DAD DE §A.¡T JCI§É

§ss .JosÉ tie¡le una gran impa:ntamcia en Ia hi*toria de nuestra sah'aaiórt" tr a
I'glesia. ha recaRocido este t¡.echo propaniendo su f:esta üüras día de precepto

{cf. canou 1246}.

Tradicionaknerrte el puehlo cristiann ha secundado esta n$runá dando un
rigrificativo reatrce religioso, farnitiar y social a sr.r üesta el 19 de m.arsü. En el

nrres*nte añ<¡ de zfitr7, este día ha sido de*larad$ laborable en la Comunidad
Autónoma. de Cartabria- Arte ia necesidad de l?jar clararuentc cl tratan:nierrto
que dirha fiesta debe tener por parte de la con:unidad catoliea"

DI§P{B}ÍGE

n- lEantes.er eI2$ de mar?or s,olerrnidad trasladada de San "Iüs*, {ieste. de
precepto, con la obtrigación de participar en la Sar¡ta }¡lisa, ánnque sea
laborahie"

2" IHspens*r del descanso lab*ral y de1 precepta a aquello* ñetres que
tengafl jomada labpral ordinaria, pero les recomiendo, si pa.led*R,
partieipar en la E¡¡ca¡'ísda de ese dia de ñesta dedicadCI a San JosÉ,
Espsso de 3a Itrirgen.

3. Pldo, igu*lmsn¡s, a los Pámocos y Rectores de iglesias que informert a
tros fieles con arrteladún de estas deeisinnes y aearmoden efl lo posihie
Los horsriús de misa* a las posibílidades y necesidades de lqs helee.

4- El Bi* dsl §eminario¡ cstrr. la oración y la cclecta para el iiennima¡'io
lJiocesans se üasiadan a la tarde del domingo di.a 19.

Sanlandcr 1B dr: flrílrzo de 2017.
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